
Expediente: 616/23
Carátula: BARRIONUEVO ANTONIA DEL CARMEN C/ VEGA JUAN PABLO Y FRUYANO ANTONIA ELENA S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/10/2023 - 05:05
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FRUYANO, ANTONIA ELENA-REQUERIDO
90000000000 - VEGA JUAN PABLO, -REQUERIDO
27232958613 - ANA VALERIA ORELLANA OTTONELLO
30716271648835 - BARRIONUEVO ANTONIA DEL CARMEN, -REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 616/23

*H20101402736*
H20101402736

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: BARRIONUEVO ANTONIA DEL CARMEN c/ VEGA JUAN PABLO Y FRUYANO
ANTONIA ELENA s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 616/23

Concepción, 19 de octubre de 2023: I- Agréguese y téngase presente acta de cierre de fecha
05/10/2023. II- Previo a considerar el cierre solicitado, líbrese nuevamente oficio a Mesa de
Entradas y Notificaciones del Centro Judicial Concepción a fin de que se sirva remitir a este Centro
de Mediación la cédula de notificación N° 4078/23 de fecha 14/09/2023 (Se notifica a la Sra. Antonia
Elena Fruyano) con su diligencia correspondiente. III- Notifíquese. EP

Actuación firmada en fecha 19/10/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/01/2026 - 02:52:01


